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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Proyecto de Resolución:

Iniciativa:
Senadora Lic. Liliana Wetzel

Objeto:
Declarar de Interés Legislativo el 50 aniversario de la  Fundación del Instituto “Bernardino Rivadavia” I-14 de la ciudad de Sauce

Fundamentación:

Dado que el Instituto Bernardino Rivadavia constituye la primera Institución Sauceña dedicada a la Enseñanza Secundaria.

Que esta Organización Escolar tiene su origen en la gestión mancomunada de un grupo de padres preocupados por no contar en la localidad con un colegio secundario donde sus hijos pudieran proseguir estudios secundarios y por ende tener mayores posibilidades de luchar por un futuro promisorio.

Que gracias al accionar concreto de dichos padres en 1.957 comienza a funcionar el primer Ciclo Básico de la Localidad  por Resolución Ministerial Nº 068.319/57 y en 1961 por Resolución Ministerial Nº 109.745/ 61 se convierte en un Instituto Comercial,  otorgando el título de Perito Mercantil, dependiendo del Obispado de Goya y siendo subsidiado por el Estado Provincial para poder prestar su servicio.

Que todas las Instituciones cumplen sus aniversarios, pero que en este caso constituye un testimonio latente y en proyección acerca de lo que puede lograr la voluntad y el sentido comunitario de una generación de padres comprometidos con el futuro de sus hijos y de su comunidad. Testimonio de autogestión para generar un espacio formativo que la sociedad sauceña demandaba.

Que el estilo institucional de dicha casa de estudios influye poderosamente en la vida  sociocultural de Sauce erigiéndose como ejemplo de articulación con otras entidades, posicionándose en su estilo de gestión solidario y altruista. Actitud que fuera reconocida por el Honorable Senado de la Provincia en el año 2006, al destacar a la Asociación Estudiantil del Instituto Rivadavia, como una de las cinco mejores de la Provincia por su proyecto innovador, donde se evidencia claramente su inserción comunitaria y la gran sensibilización de su alumnado por generar situaciones de mejora social.

Por los fundamentos expuestos se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe a este proyecto de Resolución.

La Honorable Cámara de Senadores

de la Provincia de Corrientes

Resuelve:

Art. Nª1º: Declarase de Interés Legislativo el Quincuagésimo Aniversario de la Creación del Instituto “Bernardino Rivadavia” –I 14 del Departamento de Sauce.

Art. Nª 2: De forma.
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